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PA TRI EB DE IIIVEIICIÜI 

por 20 años

para "Un procedimiento para la  fabricación de vasos de plancha 

de aluminio”-------------------------------------------------------------------------

a favor de O. Félix  ARGEMIR OLIVES y D. Pascual CASAIOVAS EDO, 

domiciliados en GEROIA,

MEMORIA DESCRIPTIVA

la  patente de invención a que se re fie re  la  presente me­

moria descriptiva, está destinada a garantizar la  propiedad y 

la  explotación exclusiva de un procedimiento para la  fabrica­

ción de vasos de plancha de aluminio, que esencialmente está 

caracterizada por efectuarse todas las uniones de los bordes 

de las planchas por agrafado y remache de dichos bordes.apli­

cados unos contra otros.

Por lo  tanto, en los referidos vasos, que por lo  general 

tendrán forma cónica más o menos achatada, la  junta longitud i-
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- f i ­

nal se efectuará por gofrado y remachado, ta l como antes se ha 

dicho, lo  propio que la  unión del fondo can el borde in fe r io r  

de la  pared la te ra l.

En e l dibujo adjunto se representa, a t ítu lo  de ejemplo, 

un caso de ejecución de un vaso con arreglo a l procedimiento 

objeto de la  patente de invención de que se tra ta .

Este vaso A es de forma cónica aplanada, y lle v a  produ­

cida en B - C la  junta longitudinal por remachado o agrafado de 

los bordes, y en 2 está constitu ida la  unión del fondo con las 

partes la te ra le s  por e l propio método de remachado o agrafado.

los vasos de que se trata  pueden construirse en todas las 

dimensiones que convenga y en configuraciones diversas.

N O T A

Por la  patente de invención a que se r e f ie r e  la  presente 

memoria descrip tiva, se REIVINDICA la  propiedad y la  explota­

ción exclusiva de la  fabricación de vasos de plancha de alumi­

nio, efectuando mediante agrafado o remachado de los bordes 

la  junta longitudinal del vaso y la  unión del fondo, con la  plan­

cha la te ra l.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente, defin ida en la  ante­

r io r  reiv ind icación , cual objeto es:

"Un procedimiento para la  fabricación  de vasos de plancha 

de aluminio".

Consta la  presente memoria de dos hojas fo liadas, escri­

tas por una sola cara.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1926.

P. p. de D. F é lix  AHGEMIR OLIVES y D. Pascuq^CASANOVAS EDO,
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